
  

  

Guayaquil, Agosto 29 del 2018 

Señor 

JUAN FRANCISCO CHALEN ORDOÑEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente nos es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de 
la compañía OPEIMSA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para las 
funciones de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO (5) AÑOS, con todas las 
atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General subrogará el Presidente. 

La compañía OPEIMSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 23 de abril del 2007, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de mayo del 2007. 

La presente comunicación con la nota de aceptación le servirá a usted, como documento 
habilitante de su personería. 

Atentamente 7 - ) 

¿CIRINO JUAN CHALEN PONCE 
SOCIO 

C. C. No. 0901567578 

  

   

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE Guayaquil, 29 de agosto del 2018 

  

ING. JUAN FRANCISCO CHALEN ORDOÑEZ 
PRESIDENTE 
C. C. No. 0918008541 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.286 
FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:41 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OPEIMSA S.A., a 
favor de JUAN FRANCISCO CHALEN ORDOÑEZ, de fojas 42.047 a 
42.050, Registro de Nombramientos número 11.824. 

ORDEN: 44286 
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  IIED EA SÁ Aguilar Aguilar 
" A TRO MERCANTIL 

OOOO EL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Guayaquil, 30 de agosto de 2018 

REVISADO POR: yL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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